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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, 30. de Setiembre de 19780

Visto el Memorándum N£ 290-80-CESIRED, sobre rescisión y aprobación de contratos de personal docente;
CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatural N2 0533-AD-80 de 05 de Setiembre de 1980, seaprobaron, entre otros, los Contratos de Locación de Servicios Eventualesde enseñanza a tiempo parcial celebrados entre el INRED y los Profesores -Conrado Pérez Olivos, Carlos Saavedra Sanchez y Fernando Vásquez Asparria -para que presten servicios docentes en el segundo semestre cronológico delCurso de Formación de Profesores de Educación Física, dictando los Cursosde Sistemas de Entrenamiento Deportivo, Natación y Salvataje, Organizacióny Administración del Sistema RED y Vóleibol, respectivamente, a partir del18 de Agosto y hasta el 19 de Diciembre de 1980;
Que, es conveniente proceder a rescindir los contratos del personal docen-te enumerados en el considerando que antecede, por no haber asumido el dictado de los cursos para cuya enseñanza fueron contratados;
Que, a fin de garantizar la continuidad pedagógica en el Curso de Formaciónde Profesores de Educación Física es necesario proceder a aprobar los con-tratos del personal docente de reemplazo, cuya designación se ha efectuado
del servicio;$ A

en forma directa teniendo en cuenta la corta duración y urgente necesidad -
LaA ve Yue, la contratación de personal docente en todos sus niveles está permiti-Ae a como norma de excepción a las medidas de austeridad contenidas en la Leyel Presupuesto Público para el presente Ejercicio Fiscal;

Que, la remuneración proveniente de servicios de enseñanza está permitido -otorgarla a los trabajadores que ejercen docencia sin ser obligación especíañica de sus cargos, inclusive dentro de la misma entidad pública, y si su €¿DNercicio requiere de tiempo correspondiente a la jornada normal de trabajo,A diferencia será compensada con labores fuera de la jornada legal establea, conforme lo dispone el Artículo 18? del Decreto Supremo N£ 018-79-EFy 16 de Febrero de 1979;

e conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37” y 45” del Decreto LeyNe 20555, Decreto Ley NÍ 21292, modificado por Decreto Ley NA 22867, Decre-to Supremo N£ 001-77-PM/INAP de 23 de Febrero de 1977, Decreto Supremo NA -003-78-PM/INAP de 20 de Diciembre de 1978, inciso h) del Artículo 97” del -

Ho.
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Decreto Ley NÍ 22744 y Decreto Supremo N“ 038-79-PM de 26 de Diciembrede 1979; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y deAsesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 12.- RESCINDIR, a partir del 18 de Agosto de 1980, los Contratos de Locación de Servicios Eventuales de Enseñanza a -tiempo parcial celebrados entre el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes y el personal docente que seguidamente se -indica y que fueron aprobados, entre otros, mediante Resolución Jetatural NÍ 0533-AD-80 de 05 de Setiembre de 1980, conforme a la relación y
,

cursos para los que fueron contratados que seguidamente se precisan:
Apellidos y Nombres Cursos

PEREZ OLIVOS, Conrado Sistemas de Entrenamiento Deportivo
Natación y Salvataje

Y Sistema RED,O jajvasquez ASPARRIA, Fernando Vóleibol

EN

ogy SANCHEZ, Carlos Organización y Administración del -N

1 ay.»

¿f Artículo 25 .- APROBAR, en vwfa de regularización, los adjuntos Contra -A tos de Servicios Eventuales de Enseñanza a tiempo parcialcelebrados entre el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física%,xy Deportes y el personal docente que a continuación se indica, para que: Aresten servicios en el CESIRED, dictando las siguientes asignaturas enCurso de Formación de Profesores de Educación Física, a partir del -de Agosto y hasta el 19 de Diciembre de 1980, en el horario mensualclases y por las remuneraciones únicas mensuales no pensionables quege indican:

Apellidos y Nombres Asignatura Horario Remuneración
Mensual Unica Mensual

de Clases No Pensionable
SEGURA RUIZ, Ricardo Sistema de En

trenamiento =
Deportivo

16 hrs, s/. 9,600,

Fis



a e
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 2282-49-50

Lima, 29dánSotlembre de 19729
HiI.. Pag.3

-)a | Apellidos y Nombres Asignatura Horario Remuneración
ea ; Mensual Unica Mensual

YE de Clases No Pensionable
GALBANI MANRIQUE, Higinio Natación y Salva

A ; 12 horas So 7,200.Diego taje
RIVERO ANGELES, Carlos Vóleibol 16 horas s/. 9,600,
ZUBIETA BEJAR, José Organización y Ad 12 horas 5%. 7,200.

ministración del

ción, Profesor Higinio Diego Galbani Manrique y Dro José Zu -¡eta Béjar, compensarán las horas empleadas enseñanza con labores que de -sempeñarán fuera del horario normal de trabajo, cuando sus horarios fuerane EBULAC, incompatibles; quedando la Unidad de Personal encargada de verificar el cumliímiento de los dispuesto en el presente Artículo,

Sistema RED

Dmrss 32 .- Los trabajadores del INRED considerados en la presente Resolu
1 b

0
ículo 42,- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolu -ción se afectará con cargo a la Partida 01.17 de la Actividad63.14.01 ., Sub Programa 1163.%., Programa 1163 del Pliego Presupuestario -

fel INRED para el Ejercicio Fiscal 1980,

/

VICTOR ÑAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

SN Regístrese y Comuníquese.
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RESOLUCION No.0582-40-30...
Setiembre de 1980

Visto el Memorándum Wi 290-20=CESIRED, sobre rescisión y aprobación de contratos de personal docente;a CONSIDERANDO:

—_—

Que, por Resolución Jefotural NÍ 0533-AD-=30 de 05 dé Setiémbre de 1990, seaprobaron, entre otros, los Contratos de Locación de Servicios Eventualesde enseñanza a tiempo parcial celebrados entré el INRED y los Profesores -Conrado Pérez Olivos, Carlos Saavedra Sanchez y Fernando Vísquez Asparria -para que presten servicios docentes en el segundo semestre cronológico delCurso de Formación de Profesores de Educación Física, dictando los Cursosde Sistemas de Entrenamiento Deportivo, Natación y Salvataje, Organizacióny Administración del Sistema RED y Válejbol, respectivamente, a partir del18 de Agosto y hasta el 19 de Diciembre de 1990;

Que, es conventente proceder a rescindir los contratos del personal docen-ta enumerados en el considerando que antecede, por no haber asumido al dictado de los cursos para cuya enseñanza fueron contratados;
Que, a fin de garantizar la continuidad pedagógica en el Curso de Formaciónde Profesores de Educación Física es necesario proceder a aprobar los con-a tratos del personal docente de feemplazo, cuya designación se ha efectuadoen forma directa teniendo en cuenta la corta duración y urgente necesidad -del servicio; :

Que, la contratación de personal docente en todos sus niveles está permiti-da como norma de excepción a las medidas de susteridad contenidas en la Leydel Presupuesto Público para el presente Ejercicio Fiscal;
Que, la remuneración proveniente de servicios de enseñanza está permitida -otorgarla a los trabajadores que ejercen docencia sin ser obligación especffica de sus cargos, Inclusive dentro de la misma entidad pública, y si sue Xjercicio requiere de tiempo correspondiente a la jornada norma! de trabajo,la diferencia será compensada con labores fuera de la Jornada legal establecida, conforme lo dispone el Artfculo 12% del Decreto Supremo NS 019=79-EFde 16 de Febrero de 1979;

.

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37” y 45” del Detreto LeyNÓ 20555, Decreto Ley NÍ 21292, modificado por Decreto Ley NS 22367, Decre»to Supremo NE D01-77-PM/INAP de 23 de Febrero de 1977, Decreto Supremo N2 -003-78-PM/INAP de 20 de Diciembre de 1978, inciso h) del Artículo 97” gg].-
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-— RESOLUCION No... 0582-00-50...
Lima, 30: de. Setiembre... de 1980

:- |
| e da,

_Vacreto Ley ¡É 227% y Decroto Sipreno NE 03879" de 26 de Diciembre
de 11h y e E

Estando e lo Informado por las OfIcinos Central de Adulaisiración y de
-Agesorta Jurfdica y em opinión Favorablo de la diracción Ejecutlun;

SE RESUELVE:

frsicudo$6.RESCINDIR, a partirdel 12 de Agosto da 190, los Contra
| tas de Locación do Suvvictos iventuslos de Pnsoñianza a =

tiempo parciel colobrados extys cl jastitoto Nacional de *erro=1Sn, Edicación Física y Beportas y a) personsl docente que saquidarente se =
Ándica y que fuerón aprobedos, catre otros, mediante Resolución Jotetyral 4 I3RA030 do 05 de Setimbre da 1980, conforwe a le petoción y
cursos paras dos que fueron contratados que seguidamente se prosison:

PERBL OLIVOS, Gomrado - - Hstenasde Entrenenmiento Deportivo
Natación y Salvatojo5 SAAVEDRA SANCHEZ, Carlos

_

Organización y Séninistración del- ipteoa RED. :

VASQUEZ ASPARRIA, Fernando—-  —Vólelbol

Artículo 2%. APROBAR, en wlz de regularización, los adjuntos Contra -
| tos de Servicios Evartuales de Enseñanza a tienpo parcial

celebrados contro elinstituto Naciaisl de Rocresción, Educación Fisica
y Deportes y el personal docento qué a conti ón se indica, pora que
presten servicios en el CESILEA, dictando las entes asignaturas enel Curso de Formación de Profosores deEducación Física,a partir del -3 de Agosto y hasta el 19 de Biciciówra de 1980, en el horario aemnsuel
de clases y por los remmoraciónes únicas mensuales no pensionables quee ñ

Apallidos

y
Nombres—

Asignatura aneraciór

SEGURA RUIZ, cardo ma

En 16 brs. s/. 9,600.oHusos
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Apellidos y ombres Asignatura Horario Remunaraciónel única = 1

de Clases do Pensionable

GSALBANI MANRIQUE, Higinio Natación y Selva 12 horas sí. 7,200.
Diego taje
RIVERO ANGELES, Carlos Vóleibol! 16 horas 5/. 9,600.
ZUBIEYA BEJAR, does/ Organización y Ad 32 horas s/. 7,200.

ministración del
Sistema RED

ArtículoJ%.- Los trabajadores del iNRED considerados en la presente Resoly
ción, Profesor Migialo lego Galbani Manrique y Dr. Josá Zu -

biota Béjar, compensarán las horas emplesdas enseñanza con labores que de -
serpoñarón fuera del horarfo normal de trabajo, cuando sus horarios fueren
incompatibles; quedando la Unidad de Persona! encargada do vertficar el com
plimiento de los dispuesto en el presents Artículo,

Artículo bl. El egreso que origine al cumplimiento de la presente Resolu -
ción se afectará con cargo a la Partida 01,17 de la Actividad

1163.4+.01., Sub Programa 1163.+., Programa 1163 del Pliego Presupuestario -
del INRED para el Ejorcicio Fiscal 1950,

Resfstrese y Commfquese .

MCL/ait AS
Y: ¡ANCH: ACTOR NAGARO Bl

EFE DEÉ INRED
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R. J, NS 582-AD.80

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACI 26097
2 EEDOSAGION, PAYA EAaQA ón y aprobación de contra(INRED) 105 te*personal docente.

INFORME N?* 337-0AJ-80

AL SENOR JEFE DEL INRED:

1.- El CESTRED, mediante Mem. 290-80-CESIRED formula su requert -
miento para que el INRED proceda a la rescisión y aprobación
de los Contratos de Personal Docente necesarios para el día
tado de las asignaturas, ante la renuncia por parte de Los -titulares dentro del semestre académico.
Según se desprende del Informe Ní 214-UP-80 de 19.9.80 de la
Unidad de Personal, que forma parte ¿integrante del expediente
administrativo, los docentes encargados de Las asignaturas -
consignadas en 5us 1espectivos contratos aprobados, entre -
otros, mediante Resolución N? 533-AD-80 no asumieron el dictado de. Las mismas, ¿ncumpliendo en consecuencia 5us respectivos
contratos, que hacen necesaria su rescisión, y por otro lado,
a fín de garantizan la continuidad pedagógica en el curso de
formación de Profesores de Educación Física, es conveniente -
aprobar los contratos de locación de servicios eventuales de
enseñanza a tiempo parcial consignados en el proyecto de Resolución Jefatural en reemplazo de los que son matería de nes-
cisión, atendiendo a que la Ley Anual de Presupuesto Público
permite, por excepción la contratación de personal docente, en
todos sus niveles, debiendo establecerse que es el caso de es
ta ¿nstitución que cumple labores de enseñanza, será de aplicación lo dispuesto por el D.S. 018-79-EF de 16.2.79, en lo que
de rhefíere a compensación de la jornada legal.

2.- Esta OAJ opina procedente la rescisión de los contratos de personal docente a que se refiere el expediente administrativo -
y la aprobación de los contratos de locación de servicios eventuales de enseñanza, que asimismo corne en el referido expe -
diente celebrados entre el INRED y el personal docente que 5e
¿ndica, con 5us respectivas asignaturas y hemuneración única -
mensual no pensionable que se encuentra detallado en la Resolución administrativa, para que presten servicios de enseñanza a
tiempo parcial en el curso de formación de profesores de educa
ción física del Programa académico de Formación del CESTRED,en
vías de regularización, a partin del 18 de agosto y hasta eL 19
de diciembre de 1980, de acuerdo con lo dispuesto en el DL. Ni
28167, D,S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, D.S. 003-78-PM/INAP de
20.12.78 e inc. h) del Ant. 97”del D.L. 22744.

Lima, 26 de setiembre de 1980

__Mentamente,ONe E ¿peolrcué
emy e”
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INFORME NeIDU -oca-s0 1340

2 9 SET 1098£
3 5ci. 1988

A : Dinector Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. rescindiendo y aprobando con-

tratos de personal docente.
Re $ 3 Inf. 214-UP-80
Fecha : Lima, 22 de Setiembre de 1980,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de ele-
var a 5u consideración un proyecto de resolución en el cual se res
cínde a parntin del 18.8,80, Los contratos de Locación de servicios
eventuales de enseñanza a tiempo parcial de Los Srs, Conrado PE -
rez Olivos, Cantos Saavedra S., Fernmando Vásquez A. y se aprueba -
en vía de regularización los contratos de personal docente para
que presten servicios en el CESTRED dictando asignaturas en el Cur
50 de Formación de Profesores de Educación Física a partin del 187
de Agosto hasta el 19 de Diciembre de 1980, Los Srs. Ricando Se gu-na R., Higinio Galbaní M., Carlos Rivero A., y José Zubirta B.

El proyecto aba indicado esta de conformidad -
con Lo dispuesto por Los Arts. 37” y 45% del D.L. 20555, D,L.21292
modificado por D.L, 22867, D,S, 001-77-PM/INAP del 23,2,77, D.S. -
003-78-PM/INAP de 20.12.78, inciso h) del Ant. 97” del D.L.22744
y D.S. 038-79-PM de 26,12,79,

JEN/£s,

Inc: Ing. 214-UP-80
: Proy. de Res,
: Contratos,

a
) |

|

y
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“Año DE Los
DADANOS”

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES Jayo

(INRED) ma yo9/Y up.
A : Señer JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Cficina Central de
Administración

DE : Jefe de la Unidad de Persenal
ASUNTO : Ileva preyecto de Reselucióér

r CHACRA,rescindiendo y aprebande ce Diodd DePenTESpersonal docente,
Oficina Comre! de Adminisiración

REFERENCIA : Memorándum N %290-80-CES TIRED
| sdFECHA : Lima, 19 de Setiembre de 1p80 22 5el.OAA E=“1EIDOTenge el agrade de dirigirid a ROpacho a fin de elevar a su censideracién un preyecte de Resolu-

ción Jefatural per el cual se rescinden, a partir del 18 de Ages
to de 1980, les Centrates de Servieio iventual a tiempc parcial
celebrados con les Profesores Conrado PÚREZ OLIVOS, Fernando VAS
QUEZ ASPARRIA y Carles SAAVEDRA SANCHEZ, quienes fueren contrata
des, entre etros, nediante Reselución Jefatural N*%0533-AD.-80 de
05 de Setienbre de 1980, para que dicten las asignaturas de Sis-
tema de Entrenamiento Deportivo, Natacién y Salvataje, Véleibel

respectivamen-y Crganizacién y Administración del Sistema RED

te, en el Curso de Formación de Prefesores de Educación Física a.
cargo del CESIRID; a la vez que se aprueba, en vía de regulariza-
cien, los Contrates de Servicic Eventual a bo con lesProfescres Ricardo SEGURA RUIZ, Higinio Diego G NI MANRIQUE*,
Carlos RIVIRO ANGELES y José ZÚBIMTA BEJAR, para que presten ser-
vicios de enseñanza de las asignaturas antes enuneradas en el CE.
STIRED, en reemplazo del persenal decente cuyes ceontrates de ense
fanza se rescinden.

- Sobre el particular, esta Unidad estima con-
veniente infermar ante su Despache que se considera precedénte -
eprebar les Contrates del perticnal decente censignado en la pre-
sente Resolución, teniende en cuenta la urgente necesidad del servicie y que la ley del Presupuesto Púublice, per excepción, per -
mite la contratación de persenal docente en todes sus niveles,

En tal virtud, se eleva adjunto el respecti-
ve preyecte de Reselución Jefatural y sus antecedentes, a fin que
se sirva aprebarle en prismera instancia y disponer su elevacién
a la Superioridad sclicitande su auterizacién.

Es cuanto tengo el honer de infermar a usted,salvo mejor parecer, Atentare nte
IST IT:

rem

pe:
JOs z Lu, ¡y i», P msE La UNIDA vaAnr
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
MEMORANDUM_NS_290-80=CESIRED

DEL : DIRECTOR DEL CESIRED (a.i.)
AL : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : Rescición y Contratación de personal docente
FECHA : Lima, 05 de Setiembre de 1980 —-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para comuni =-

carle,la renuncia de los siguientes profesores!

Profesores Asignaturas
SH = 1, PEREZ OLIVOS, Conrado +. Sistema de Entrenamiento Deporti-

VO.

Ss +. Natación y Salvataje.
2. VASQUEZ ASPARRIA, Fernando , Vóleibol

3. SAAVEDRA SANCHEZ, Carlos . Organización y Administración del
Sistema RED,

Y

w

que serán reemplazados por :

*
Profesores Asignaturas

1. SEGURA RUIZ, Ricardo +. Sistema de Entrenamiento Deporti-
vo

2. RIVERO ANGELES, Carlos . Vóleibol

3. ZUBIETA BEJAR, José + Organización y Administración del
Sistema RED,

cuyos contratos y hoja de requerimiento correspondiente han sido -
enviados a la Dirección Ejecutiva para su visación.

e Asimismo, manifiesto a Usted, que la asignatura de
Natación y Salvataje aun no ha sido cubierta, ya que hasta el mo
mento nose ubica a un docente por incompatibilidad de horario,

Es cuanto informo a Usted para fines de regulariza
JEFATURA DE PERSONAL:.

] SN

e GS Atentamente,

Pe Ze:
o. . .

CES1 neooo > ce - WERYS

eE



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

EVENTUALESIS y *,

Conste por el 'presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual “que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Director

Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS EM
y de la otra parte DON: RICARDO SEGURA RUIZ
Identificado con L,E. N- 0818719 L.M. NE11389450 L.T,N“ 9B-=02585
domiciliado en: Ay,Arica 857-C Breña el
contrato se celebra en los términos y bajo las co: diciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes: :

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Evertual a Don:

RICARDO SEGURA RUIZ
ara que desemp«Me labores de profe

sor de la asignatura de: SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO
en el Programa Académico de Formación del €ES!RED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: lentes:

* Lunes: 11.55 - 1.40 pomo JUEVES:
; MARTES: VIERNES: 11.55 - 1.40 pm.

MIERCOLES: * SABADO: :

E correspondiente al IV Semestre Académico

da una de las cinco cláusulas que integran

q.

ycindir el presente contrato untes de

SEGUNDA: Don: RICARDO SEGURA RUIZ percibirá la remuneración Unica Mensual, no pensionable de Nueve Mil Seiscientos 6

Soles Oro (S/. 9,600.00 ) por n total de ho
ras a razón de Seiscientos Soles Oro (5/600,) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que
te del presente contrato; quedando entendido que
tes indicada estará sujeta a los descuentos de le
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra
ses a partir del 18'de Agosto) al 19 de Diciembre,
El plazo de vigencia del presente contrato quedar
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo q

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educ
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e
en cualquier momento y sin expresión de causa ex;
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor
Don : RICARDO SEGURA RUIZ

erá solicitarlo mediante escrito que cursará con

que por el presente convenio asi como a respetar

“orma parte

'esión de causa
'espondiente,

su vencimien

integran
a remuneración an -
, por concepto de -
emás tributos que

o se fija en 4 ma -

automáticamente. -
te fuera necesario.
ción Física y Depor
presente contrato

expi

también podrá res-
:0, para lo cual de
una anticipación no

enor de 15 días a la fecha de terminación que de;eara.
AÑMUINTA: Don 3 RICARDO SEGURA RUIZ

Y cumplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
las disposiciones le-

se compromete a

gales o administrativas generales o especificas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad 21 cor zenido de todas y ca

el presente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en ¡a
dos días del s de Setiembre de Mil Novecien

...o ese... ...o
TERESADO | e"

.. Ln. O E6 OSOS
DIREC R EJECÓTIVO

ciudad de Lima a los
205 enta '

.6..0..0.O.LAISO.%.

va. MATOS +

¿QUITO
.



Pe y CONTRATO DE LOCACION DESERVICIOS

EVENTUALES EA di
Conste por el presente documento de MpnETato de Locación de SorinEventual que celebra de una Ps el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el rectas
Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte DON: RICARDO SEGURA RUIZ
identificado con L.E. NS 0818719 L.M. N44309450 L.T.N” 9802585
domiciliado en: Avihrt 8570 Prefia el
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Naciona! de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Ever tual a Don:
RICARDO SEGURA RUIZ s

; para que desempeñe labores de profe
sor de la asignatura de: SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sigiientes:

LUNES: 11455 = 1:40 pens JUEVES:
MARTES: VIERNES: $155 6 daba pmMIERCOLES: SABADO:

correspondiente al  ÍW Semestre Académico

SEGUNDA: Don: RICARDO SEGURA RUÍZ percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionable de Mueve MI 1 SelsclontosSoles Oro (S/. 94600500 ) por un total de ho
ras a razón de Selsecilentos Soles dos (5/6004) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido” que ¡a remuneración an -
tes indicada estará suleta a los descuentos de ley, por-concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada.
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contrato se fija en homo -
ses a partir del18de to: al 19 de Dictembres
El plazo de vigencia del presente contrato quedaré automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED. por el periodo quae fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e: presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex? cesión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.
Don + RICARDO SEGURA RUIZ también podrá res-
cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que de;eara.

)

QUINTA: Don + RICARDO SEGURA RUIZ se compromete a,
cumplir todas las obligaciones inherentes a le prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
gales o administrativas generales o especificas ¿3 sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aproba ión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la di j los
dos días del s de Setiembre de Mil Novecien:



CONTRATO DE _LOCACION DE SERVI C!OS

EVENTUALES Po
Conste por el presente documento de Contrato de iccación de ServicioEventual que celebra de una parte el Instituto Na: jonal de RecreaciónEducación Física y Deportes, debidamente represen ado por elMlirectorEJocutivo Ingeniero JOSÉ TONG MATOS
y de la otra parte DON: RICARDO SEGURA RUÍZidentificado con L.E, N- 08ta7to L.M, 13130950 L.T.N“9902595

eldomiciliado en:
contratose ce IArIca, BC,Breña, bajo las col diciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eve tual a Don:
ai SEGURA RUIZ

para que desempeñe labores de profesor de la asignatura de: SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVOen el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horariode trabajo comprendido entre los dias y horas sig'ientes:
LUNES: 11.455» 19 pm JUEVES:
MARTES: VIERNES: $1.85 e 1.50 pmsMIERCOLES: SADADO:

correspondiente al 1 Semestre Académico

SEGUNDA: Don: RICARDO SECIPA AUT percibirá la remuneración Unica Mensual, no pensionable de Nuevo MP? SelastontosSoles Oro (S/. 94600400 ) por :m total de horas a razón de Selgetontré Soles Dro (S/6004) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento, que “orma parte integrante del presente contrato; quedando entendido que “a remuneración an -tes indicada estará suleta a los descuentos de ley, por concepto de -Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y remás tributos quegraven los sueldos; asi como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra:o se fija en 4 ma -ses a partir del 4H de te al 19 de blctenbrosEl plazo de vigencia del presente contrato quedarí automáticamente =-prorrogado a solicitud del INRED por el periodo qe fuera necesario.

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educición Física y Deportes si lo considera conveniente podrá rescindir e” presente contratoen cualquier momento y sin expresión de causa ex sesión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa cor 'espondiente,Don + RICARDO SEGURA RUIZ también podrá res-
su  Cindir el presente contrato antus de su vencimien“o, para lo cual ded berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación noYnenor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.

QUINTA: Don $ RICARDO SEGURA RUIZ se compromete aumplir todas las obligaciones imherentos a la prestación del Servicioque por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-gales o administrativas generales o especificas de sus funciones.Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformid ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima losde Setiembre de Mil Novecientosdos días del

+..0050.00
EJECUTIVO
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la. EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de L«cación de ServicioEventual que celebra de una parte el Instituto Naciona! de RecreaciónEducación Física y Deportes, debidamente represen: ado por elBMirestorEjecutivo Ingenloro J0USE TONS MIYOS
y de la otra parte DON: RIGARDO SEGURA RUIZ - Sidentificado con L¿ES Ness 700) LM, NM IS! TN00505domiciliado eta a elAvsirica, 357% Breña . ds iycontrato se celebfa en los términos y bajo las co: diciones que se détallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De =portes contrata bajo la modalidad de Servicio Evertual a Don:
RICARDO SEUUTA RUIZ

para que desempeñe labores de profesor de la asignatura de: SISTEMA DE ENMENNIDO DEPORTIVO
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horariode trabajo: comprendido entre los dias y horas sig: i¡entes:

LUNES: 11,55 +» 1.0 pm. JUEVES:
MARTES:: ; VIERNES: U1B5 » 140 pm.MIERCOLES: RA -- SADADO:

:9 correspondiente al. $ Semestre Académico

SEGUNDA: Don: MICADOS CARPA auz ] percibirá la remuneración Unica Mensual, no pensionable de 'usvae MP1 SelaciontosSolos Me- :
l (s/. 9,600.00 ) por :n total de horas a razón de Selásl tm Soles Oro (S/80%,) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento, que “orma "parte integrante del presente contrato; quedando entendido que .a remuneración an -tes indicada estará' sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y Cemás tributos quegraven los sueldos; asi como por hora no dictada.

TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra:o se fija en h ma =>ses a partir del $8 de Anostio 21 1 de ica.El plazo de vigencia. del presente contrato quedara automáticamente =-prorrogado a solicitud del INRED por el periodo q ie fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depora tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contratoen cualquier momento y sin expresión de causa ex; cesión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente,Don + RICARDO SEGURA RUIZ también podrá res-cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual deberá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación noenor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don $ RICARDO SEGURA AUNE se compromete amplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio

g por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-es o administrativas generales o cspecivicas de sus Funciones.9s partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad ycumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en le ciudad de Lima a losdos días del mes-de Satiembre de mi1 Novecientos
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HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

+
LN

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
nal propio requiere personal. contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación :

7
PROGRAMA : 1063 ACTIVI D +  1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA OE

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as natura (s) : SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO -

Y
L horas semanales

|

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docen:e calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL : 19 de Diciembre

: -
—

MONTO : S/. 38,100.00 Ú

il
NOMDRE 3: SEGURA RUIZ, Ricardo

PROFES 10N O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00

LA

'
ar JOSÍ NG MATOS

MUF/30' cd ta a OS



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1986

Señor
;

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente. 1 »

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D + 1063.3,01
SUB-PROGRAMA : 1063.,3 PARTIDA 00017

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) az natura (s) :

SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO=
L horas senanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses "CUATRO

Del : 18 de Agósto AL :19 de Diciembre

MONTO
2 S/.38,400 90

NOMBRE :
SEGURA RUIZ, Ricardo

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACIÓN FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. .

9,600 .00



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Sotiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

la dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal. contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación : )

7
:

PROGRAMA + 1063 ACTIVI D < 1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA EIA

TAREA Labor docente en el. Programa Académlco de FORMACION en el dictado
De la (s) as "¿natura (5) : sisrEmA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO «

Y
A horas senanales

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TiEMPO Meses erro
Del : 48 de Agosto AL :19 de Diciembro

MONTO e 3 ¿400 DU

IAE SEGURA RUIZ, Risardo

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/.,7 / 9,600 00

AL FERNANDOdh K 24 ddeE EA



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 6% de Setiembre de 1990

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
nal propio requiere personal. contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación :

y
:

PROGRAMA : 1063 : ACTIVI. D + 1063,3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 : ; PARTIDA e 0417

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as 'gnatura (S) : gegremA DE ENTACIUNENTO SEPORTIVO e

% horas temenglas

JUSTIFICACION : Es necesarlo contar con el personal docen:e calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Opel
rativo para 1980.

TIEMPO: Meses : euiTRO

Del : "18:40 Abeto AL :19 de Mejanbre
/ )Sah 38,400.00

NOMBRE : SEGURA RUIZ, Acardo

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

MVF /S0



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

> EVENTUALES

. Conste por el presente documento de Contrato de L«cación de Servicio
e Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación

Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Director
Ejecutivo ING. JOSE TONG MATOS

y de la otra parte DON: HIGINIO DIEGO GALBAN! MANRIQUE

identificado con L.E. NA 3029439 L.M. NÍ B-54-02998,T.2 0910511
domiciliado en: Jirón Torre Tagle 1995-D el
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eve tual a Don:
HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUE

para que desempeñe labores de profe
sor de la asignatura de: NATACION Y SALVATAJE

Í en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes:

LUNES ; JUEVES:d MARTES: 8.45 a 9.35 amo VIERNES: 940 a 11.20 a.m.
> MIERCOLES: SABADO:

: $ correspondiente al W Semestre Académico

SEGUNDA: Don: HIGINIO DIEGO GALBAN! MANRIQUE percibirá: lá te
muneración Unica Mensual, no pensionable de Siete Mil Doscientos
soles Oro (s/. 7,200.00 ) por un total de 12 ho
ras a razón de Soles Oro (S/ ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que “orma parte integran

:

te del presente contrato; quedando entendido que 'a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,

TERCERA: El plazo'de vigencia del presente contra:o se fija en Lh me - NX

ses a partir del 18 de Agós¿ al 19 de Diciembre de 1980
El plazo de vigencia del presente contrato quedará automáticamente -

- prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario,

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor

G tes si lo considera conveniente podrá rescindir e! presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa exp “esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor“espondiente, bl
Don : HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUE también podrá res-
cindir el presente contrato 2ntes de su vencimien:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don * HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUE so compranite'a
cumplir todas las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
bales o administrativas generales o específicas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los

Diez dJdÍas del mes de Setiembre de Mil Novecientos Ochenta,

DIRECTOR EJECUTIVO
:$

X >



CONTRATO DE _LOCACION DE SERVICIOS
;

EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Director

+ JOSE TONG MATOSPRIS nar DON: . HIGIMIO
DIEGO GALBANI, MANRIQUE

identificado con L,E, NS LM; No pu 5h=-02958. 7. No.domiciliado en: Jirón KorteTagle 1995=D
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se Sd
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Ever tual a Don:

HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUE
de

; para que desempeñe labores de profe
sor de la asignatura de: NATACION Y SALVATAJE
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig::¡entes:

LUNES: JUEVES:
MARTES? 8.45 a 9.35 am. -

VIERNES: 90 a 11,20 a.m.
MIERCOLES: SABADO:

correspondiente al Iv Semestre Académico

SEGUNDA: Don: MIGINIO DIEGO GALBANA MANRIQUE percibirá la remuneración Unica Mensual, no pensionable de Sleté MI1 Doscientos
soles Oro, (S/. 7,200,00 ) por un total de 12 ho ,
ras a razón de Soles Oro (35/ ) por hora pedagógica dic |

tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que la remuncración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -»

Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi. como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo.de vigencia del presente contrato se fija en % ma -
ses a partir del yg sp. ¿do al 19 de Diciembre de 1980
El plazo de vigencia dei”“présente. contrato quedará automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e: presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa exf "esión de causa expi.
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor“espoñdlente.
Don

HIGINLO DIEGO GALBANI MANRIQUE también podrá res-cindfr “e presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de
_berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no

menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don: HIGINTO DIEGO GALBAN) MANRIQUE se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio

¡que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
“Jgales o administrativas generales o específicas d2 sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y cada una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobazión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los

Diez días del mes de sertembre Je Mil Novecien:os Qehenta.

voce. ..e..e..ene.n ec...

DIRECTOR EJECUTIVO

eA



EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el

Director
d o p 5

E P358 MATOS did voJeslelio-J08-38 ENRSdomiciliado en: B-54-02958 09105ti
contrato se eN panctolsPOB inP99gabajo las condiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Ever tual a Don:

HIGINIe PIESO, SALPON! ENRIQUE
/

E
en el Programa Académico dejkormacióndyATAB8!1RED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes:

para que desempeñe labores de profe

LUNES: JUEVES:
MARTES: VIERNES:

S MIERCOLES25 y 9.35 ae SABADO: 940 a 11,20 am.

a correspondiente al Semestre Académico

SEGUNDA: Don: ' percibirá la re
muneración Uni ¿8 MEHSLIR Eo SIR IIIR YE

(s/. ) ho

ud garón de Soles oks / ] ra Pe pe lr dic
ada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que “orma parte integran

te del presente contrato; quedando entendido que a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ler, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y «lemás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada.

TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra:o se fija en l mo -
ses a partir del
El plazo de vigengia,.del HALA ai puromáticamente =

LO 48 ARDEGRLSA RO AAAYe
prorrogado a soli q ie fuera necesario,

| Ea CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
y tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato
; $ en cualquier momento y sin expresión de causa exf esión de causa expi

diendo al efecto la Resolución Administrativa cor :espondiente.
Don también podrá res-|

cindir, E : póñ
: e su vencimien:o, para lo cual de

berá' só Le TORA MEA cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don se compromete a

plir todasiiGENdb 105560 0REEDAMA AORRESUE la prastación del Servicio
por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-

gafes o administrativas generales o especificas de sus funciones.
partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y ca

una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -
eafirme en todas sus partes y en señal de aprobazión, conformidad y

cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los
días del mes de de Mil Novecien:os S y

Diez Setiembre Ochenta.

$ /

son... o 7 '
h serrnnnrn..ee........ 2

DIRECTOR EJECUTIVO



"CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Blrestor

Qotivo ING. JOSE TONG MATOS
de,la otra parte DON: HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUEIdentificado con ¿L.E. N“9g2 LM, Per0295.T NS ee?domiciliado en:Jirón Rorre Tagle 1995=D

contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a Don:

HIGINIO DIEGO GALBANI MANRIQUE

para que desempeñe labores de profe
sor de la asignatura de: MATACION Y SALVATAJE
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas:siguientes:

LUNES:
: JUEVES:

MARTES: 8.45 a 9.35 amo VIERNES: 940 a 11,20 am.
MIERCOLES: SABADO:

correspondiente al AY Semestre Académico

SEGUNDA: Don: NISUNTO DIEGO GALBANI HANA TO VE percibirá la remuneración Unica Mensual, no pensionabla de $Siate M1? Doscientos
soles Oro (s/. 7,200.00 ) por un total de 1 ho
ras a razón de  : Soles dro(s/ ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integrante del presente contrato; quedando entendido que la remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuestó a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contratio se fija cn h me -
ses a partir de! 18 de Giat 19 de Diciembre de 1980
El plazo de vigencia de “presente contrato quedará automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e' presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa exfóesión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor“espondiente.,
Don :¿ MIGINIO DIEGO GALBANI MANATCUE también podrá res-cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual deberá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Dor HIGIMIO DIEGO CALBAN? MAMAJOVE

se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a le prastación del Servicio

que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
.

'1yales o administrativas generales o específicas d2 sus funciones.
«sz ¡Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca¡da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -

reafirme en todas sus partes y en señal de aproba-ión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los

Diez días del mes de Setiembre de ¡il Novecien:os Vehenta .

DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, >etiembrege 1930
Señor

:

DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para reallzar la labor exporádica cuyo

detalle se indica a continuación :

PROGRAMA ; 1163.. ACTIVIDAD : 1163,4,01
SUB PROGRAMA 2:  11€3,4 PARTIDA: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de

la (s) asignatura (5) * waracion Y SALVATAJE - 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope
rativo para el Ldo. Semestre Cronológico de 19%,

TIEMPO :
Meses : MTRO

Del : 18 deAgosto '
21 : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00

GALBANI MANRIQUE, Higinio Diego
NOMBRE:

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION:

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. 7,200.00
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HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Am

Lima, Setlembrede 1930

La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo

detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163.2.,01

SUD PROGRAMA  : 113,4 PARTIDA: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de

la (s) asignatura (s) :
NATACION Y SALVATAJE - 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado Para.
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.

rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 19%.

Del: $ de Agósto 21: 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00

ñ
NOMDRE:

¡ALBANI MANRIQUE, Higinto Diego

PROFESOR DE EDUCACION
PROFESION : AA
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. 7,200.00

O m0ve

MVF/ait



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONALi

/
i

: 92ASA Lima setlembre de 1950
¡Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

/ Presente.”
/ :

A La dependencia a mí cargó por no poder cubrir el servicio con. el per
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA TA ACTIVIDAD:  1163.2.01

SUB “PROGRAMA + 1163.24 PARTIDA: 091,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura(s) :

NATACION Y SALVATAJE - 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO +
Meses : Erro
D $

: el...S 18 de A:LAoMONTO : S/. 28,800.00

ABRI GALSANI MANRIQUE, Higinio Diego

PROFESION:
PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. 7,200.007

O 0vB



HOJA DE REMUERIMIENTO DE PERSOMAL

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA ; 1163.. ACTIVIDAD : 1163.4,01
SUL PROGRAMA : 1163.14 PARTIDA.: 91.17

TAREA : Labor docente en. el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) :

NATACION Y SALVATAJE -» 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar: con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope |

rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 19%0,

TIEMPO : Meses : groe de Anód a:18_de Ayóñoo ———————19deMetembre———————
MONTO : S/. 28,800

NOMBRE: GALBANI MANRIQUE, lilginto Diego |

PROFESION: PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/., Y 200.00, -



FIDA ES DMA Os LOCACION DE SERVICLOS:
NANA EVENTUALES

de Conste por el presente documento de Contrato de Locación de ServicioE Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional.de. Recreación
Educación Físicay Deportes, debidamente ¡representado por elDirector
Ejecutivo Ingeniero JOSE TONG MATOS

y de la otra parte DON: CARLOS RIVERO ANGELES

identificado con LE. N“2259914 L.M, NL473441=D L.T.NS

domitiliado en: Arnaldo Marquez 823- Jesús María el
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
ta]Tán en las cláusulas siguientes:
PRIMERA:: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Efélca y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Ever tual a Don:
CARLOS RIVERO ANG ES.

para que desempeñe labores de profe
sor de sl asignatura de: VOLEIBOL

sen el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

—gueves: 8.45 - 10.30 amoLUNES:
MARTES: 7+00 a 8.40 asma VIERNES:
MIERCOLES: SABADO:

correspondienteal, V Semestre Académico

SEGUNDA: Don: CARLOS RIVERO ANGELES percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionalble de Nueve MP Seiscientos
Soles Oro (s/. 9,600.00 ) por un total de 16 ho
ras a razón de Seiscientes Soles Oro (5/600 ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que “a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven Tos sueldos; asi como por hora mo dictada. :

TERCERA: El plazo¡devvigencia del presento contrato se fija en 4 ma -
ses a partir de! (8 d Agostoal 19 de Diciembre .
El plazo de Meta31 presente contrato quedará automáticamente -
prorrogado:a solicitud del INRED por él periodo qe fuera necesario.x
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educpción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e. presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex; esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.
Don + CARLOS RIVERO ANGELES también podrá res-
cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de

“berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
mendr de 15 días a la fecha de terminación que deseara.

ANQUINTA: Don : CARLOS RIVERA ANGELES da pomá atioplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
qhe por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-

bles o administrativas generales o específicas d2 sus funciones.
las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobe=ión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima los
dos días del mes de Setiembre de Mil Novecien:os enta»

JECUT!
MATOS

Pen

........e.c.. e.......e. Bo



Mo q EE CONTRATO, DE LOCACIÓN DE. SERVICIOS

Conste por:el présente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra: de: una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, dines representado por elDirector
Ejecutivo Ingeniero JOSÉ TONG MA

y de la otra parte DON: LOS R VERO ANGELES

identificado con L.E. Ne pisa As EE, E 073hd41=0 L.T,NS

domiciliado en: Arriald > jopús Marfa el
contrato se celebra en doeso ajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas sigúientes:
PRIMERA: El. Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata baj > la modalidad de Servicio Ever tual a Don:

CARLOS noveno ANGE

para que desempeñe labores de profe
Ly de ó aria de: VOLEIBOL

en: el Programa Académico de Formación del CESIRED. dentro del horario
de o comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes:

LUNES: : Jueves: 845 - 10,30 ame
MARTES: 7400 a 8440 amo VIERNES:
MIERCOLES: SABADO: '

correspondiente adi, Semestre Académico

SEGUNDA: Don: CARLOS RÍVERO ANGELES parcibir$ lare
muneración Unica Mensual, no pensionable de Nueve MI] Seiscientos
Soles Oro. (s/. 94600400 ) por «n total de 16 ho
ras 'a razón de Seisciontes Soles Oro (s/600 ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que 'orma parte integran
te del presente cofitrato; quedando entendido que a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de le”, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos: asi como por hora no dictada,

TERCERA: El plazo de, yigencia del presente contra“o se fija en 4 ma -
sés a partir del 1 al 19 de Dictambra +.El plazo de vigor de ¿postresente contrato quedar automáticamente -

- prorrogadó a solicitud del INRED por: el periodo q:ie fuera necesario.

CUARTA: El Instituto Nacipnal de Recreación, Educ::ción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa exf 'esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.
Don + CARLOS RÍVERO ANGELES : también podrá res-
cindir el presente contrato antes de su vencimien :0, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que de5eara.
QUINTA: Dong CARLOS RIVERA ANGELES Í se compromete a

umplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
Oáue por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-

gales o administrativas generales o específicas de sus funciones.
"Alas partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca

¡ da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
' reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
' cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los

dos días del mes de Setiembre de Mil Novecien:tos Ochenta,

derredorrn...



CONTRATO. DE. LOCACION DE SERVICIOS

De EVENTUALES
|

Conste: por el presente deculénto de Contrato de Lccación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente represeníado Or elirector

ngentero JOSE MAtJecuriva ingasparte DON: "cARiÓs Alen ANGELS
identificado con: LE, NS9959914 co EI L, T.N?
“domiciliado en: el
contrato se colovenaR osHorquez29y desós ed (diciones que se de l

» tallan. en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -

) portes contrata baj Ss la modalidad de Servicio Eve: tual 'a Don:a. RIVERO ANGELES : ,
para que diia calii de profe

DA) sor de la asignatura de: VOLTIGOL Re

E en el Programá Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
7: de trabajo comprendido entre los dias y horas sigi¡entes:

LUNES: Jueves: $45 += 10,30 año
> MARTES: 00 a 840 am. VIERNES:

$ MIERCOLES: SABADO:

correspondiente al Semestre Académico

SEGUNDA:. Don: gARLgS RIVERO ANGELES
muneradión uea NOISE; no pensionable de  Hueva Mi

Solos Oro 35 (s/. 94000.00 ) por un total de 15 ho
ras a. razón de Solaciontos Soles Oro (S¡00 y por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
to del presénte contrato; quedando entendido que "a remuncración an - 0tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de - dé
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que /

graven los sueldos; asi como por hora no dictada.

ércibirá la reEAisclentos —

TERCERA: El plazo de, vigencia del presento contra:o se fija en 4 ma -
ses a partir del ':" ** sl 19 de Diciambre »
El plazo de road deAcontrato quedaré automáticamente -
prorrogado a salicitud del. Pcia por el perado que. oPreR AOS
CUARTA: ' El Instituto Nacténal de Recreación, Edo¡ción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e' presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex; 'esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.,
Don 4 CARLOS RIVERO ANGELES también podrá res-

-_cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de: 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don 4 CARLOS RIVERA ANGELES se compromete a ;

cumplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio '

ue por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
.¡gales o administrativas generales o específicas d2 sus funciones.

¿Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca
¿da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -

reafirme en todas sus partes y en señal de aproba:ión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúpiicado en la ciudad Lima a los
dos días del mes de Setiembre de Mi] Novecier.zos
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CONTRATO DEOCACIón. DE SERVICIOS

 EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Uan y iS depigpmente representado por ebiractor
Ejecutivo Ingentoro 435 ;

y de la otra parte DON: “ AlVEno ga dl

identificado con L,E,12599n nO L.T.N-
domiciliado en: el
contrato se colobHaguatda 1 a23y

fegósajo las e pdTelones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -

r contrata _la modalidad de Servicio Evei tual a Don:
ERRiES $ ES

PBELe

para que desemp«ñe labores de profe
sor de la asignatura de: VOLEPDOL

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes:

LUNES: di
JUEVES: 245 «- 10,30 aMe

MARTES: 7000 1 DAD ae VIERNES:
MIERCOLES: SADADO:

correspondiente al Y Semestre Académico

SEGUNDA: Don: SARLOS RIVERO ANGELES percibicásla re
gugses ión Unica Mensual, ,So Pahanzad” de ee m1 Sorhei 5ieba

too? por «in total de
ras a razón de Salgslca a Oro (5/ ) por hora pedagógica al
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que “orma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y ¿emás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,

TERCERA: El lazo, evi engia r,es contra:o se fija en 4 ma -plazo

day lengla dolo ERGEra, ?

ses a partir del*
El plazo de vigotái de? nto contrato quedari. automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo quie fuera necesario.

CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educición Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex; “esión de causa expi

_diend F ión Administrativa cor“ espondiente.Llar inde esas! también podrá res-Don *

cindir el presente contrato untes de su vencimien:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que dejeara.
QUINTA: Don* CARLOS PYVERA ANGELES se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a le prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
gales o administrativas generales o específicas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y

NS cumplimiento lo suscriben, por cuadrúplicado en la ciudad, dad ima losy
4js días del mes de AS de Mi] Novecientos *

e) ae AU ÓJN íG LATQÍ



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

»
Lima, 02 de Setiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal proplo requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo.

detalle se Indica a continuación :

? .

PROGRAMA : 1063
|

ACTIVI D 2  1063.3,01

SUB-PROGRAMA :  1063.3 PARTIDA: 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académlco de FORMACION en el dictado
De la (s) as ynatura (s) : yoLE1IBOL - 4 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesarto contar con el personal docente calificado para cum

pllr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan O0pe

rativo para 1980,

TIEMPO  < Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL: 19 de Diciembre

NOMDRE + RIVERO ANGELES, Carlos

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

/ Lima, 02 de Setiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal proplo requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se Indica a continuación :

7
PROGRAMA : 1063 ACTIVIEESD 2: 1063.3,01

'SUB-PROGRAMA + 1063,3 PARTIDA : 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as ¿natura (s) : VOLEIBOL ds » horas semana les

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO : Meses * CUATRO

Del : 18 de Agosto
AE?" 19 de Diciembre

MONTO > a 38,100.00

NOMDRE : RIVERO ANGELES, Carlos

|

PROFESION O ESPECIALIDAD :
TECNICO DE VOLEIBOL

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00

MVF/30



' , HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1990

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal propio requiere personal.contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se Indica a continuación :

7

PROGRAMA: 1063 ACTIVI D : 1063.3.01

SUB-PROGRAMA :  1063.3 PARTIDA: 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (s) as natura (s) : y0LE¡a0L - + horas samana les

$0

e

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980.

TIEMPO : Meses : CUATRO

- NE 19 de Dictembre
Del a 10 de Agosto

AL >

o
MONTO : S/. 30,100.00

$ NOMBRE : RIVERO ANGELES, Carios

PROFESION O ESPECIALIDAD: —EeNIcO DE VOLELGOL

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00

MUF/80 ino del



y HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 04 de Setiembre de 1909

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”rresente

La dependencia'a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se Indica a continuación :

7
PROGRAMA: 1063 ACTIVI D : 1063.3,01

SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA 3 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as "¿natura (s) : impegenl. - » horas semana los

JUSTIFICACIÓN : Es necesarlo contar con el personal docente calificado para cun
plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 19830,

TIEMPO  : Meses : s£uaros

. ¡L:> 19 do Diciembrena 19 de Agosto
ñE

MONTO 2 S/. Ala: did

NOMDRE : RIVERO MIOTLES, Sardos

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. ¿y gan,00
:

E |

MVF/30



0%” CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
:

ds |

EVENTUALES
:

Conste por el prasénte documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y: Deportes, debidamente representado por el Director
Ejecutivo Ingeniero JOSÉ TONG MATOS

y de la otra parte DON: JOSE ZUBIETA BEJAR

identificado con L,E, N£ 3776369 L.M, ME EPNE 5728193
domiciliado en: Av. La Capilla 1046 Rimac 15
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de.
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Evertual a Don:

JOSE ZUBIETA BEJAR

sor de la asfonatura de: ORGANIZACIÓN Y ABIIÑESFRRCIÓN seerertaarale
en el Programa Académico de Formación del 'CESIRED dentro del horario

a de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes:
LUNES: e JUEVES:. 7.50 - 9.35 ame
MARTES: 7.00 - 7.50 amo. VIERNES:8 MIERCOLES: SABADO:

correspondienteal... 1! SemestreAcadémico
- SEGUNDA: Don: JOSE ZUBIETA BEJAR percjbi á la FSmuneración Unica Mensual, no Pensi0nable de Siete Mil Doscientos Soles

Oro (s/. ) por in total de 12 ho
ras a rázón de Seiscientos Soles Oro (5/ 600) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que “orma parte integrante del presente contrato; quedando entendido que a remuneración an'-
tes indicada estará sujeta a los descuentos de le, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y. «emás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada.
TERCERA: El proAvigencia presenta contr fija en 4 ma -
ses a partir del 18 eaegsio jo 19 de Dici embre de1980
El plazo de vigencia del presente contrato quedar:: automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED “por el periodo qe fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educ:.ción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá. réscindir e presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa exf esión de cáusa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor: 'espondiente.
Don , JOSE ZUBIETA BEJAR también podrá res-cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual deberá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don

JOSE ZUBIETA BEJAR
so: conpiaindis A

cumplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-

Ediga o administrativas generales o especificas de sus funciones.
y

Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y caNéla una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
eafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad

cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la chudad,Se apio a los
Mos días del mes dae qrid de Mil Novecien:

vcooñosns cono. señeocess LOs rr. .erioncryrrsn.r.teroos
DIRECITOR EJECUTIVO



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el pirector

Ivo Ingeniero JOSE TONG MATOSEjecy a Otraparte DON: UBIETA BEJAR
6identificado con L,E. ve76 L.M, NE L.T.NZ 5728193

domiciliado en: Ave La Capilla 1046 Rimac el
contrato se celebra en los términos y bajo las co: diciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -

portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eve: tual a Don:

JOSE ZUBIETA BEJAR
para que desemp:ñe labores de profe

sor de la asignatura de ORGANIZACIÓN y ADMINISTRACION DEL SISTEMA RES
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sigiientes: Ñ

LUNES: JUEVES: e 0 dlMARTES: 700 = 7050 ami —. (VIERNES:
100+31) qu

MIERCOLES: “SABADO:

oneE al MM Semestre Académico

SEGUNDA: Don: JOSE ZUBIETA BEJAR percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionable de Slate Mi1 Doselentos Soles

Dro (s/. 7200300 h por un total de y3 ho
ras a razón dgelscientos Soles Oro (35/ dá) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiénto que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que ¡a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada.
TERCERA: El plazo de vigencia del presento contraro se fija en 4 ma -
ses a partir del 48 de Agosto?! 19 de Diciembre de 190
El plazo de vigencia del presente contrato quedaré automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo q'ie fuera necesario.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educ:.ción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e. presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex “esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente,
Don JOSE ZUBIETA BEJAR también podrá res-
cindir el presente contrato antes de su vencimien:0, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que de;eara.
QUINTA: Don JOSÉ ZUBIETA BEJAR se compromete a

cumplir todas las obligaciones inherentes 2 le praistación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-

. gales o administrativas generales o específicas d> sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca

a una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
¡reafirme en todas sus partes y en señal de aproba ión, conformidad. y

“¿Jj cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima los
dos diasrdgl mes desetlembre de Mil Novecien:óos Ochenta

mn er , Noa xk Ñ Ñ » : is b.. als + +00 nc adi ¿AAA ear ...pgracor.s..

inúo,
Directa DJ IOMA



CONTRATO _DE _LOCACION DE SERV:C1O0S 3

EVENTUALES
;

Conste por el presente documento de Contrato de Ltcación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Naciona! de Recreación
Educación dd y Deportes, debidamente represeni ado por chirector
igsufivovo, laOE Ese¿aolira BEJAR
identificado con L.E. NÍ L.M, NE L.T.NZ 5728193
domiciliado cn: Ave La Capilla 1046 Rimas el
contrato se celebra en los términos y bajo las co! diciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:>

Bad

PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Ever tual a Don:

098 ZUBIETA BEJAR
para que desemp.ñe labores de profe

sor de la asignatura dedfiGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA REF
E

d
- en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario

E o de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: ¡entes: A

E
y

LUNES: JUEVES: ;

A | MARTES:—P¿00 = 7:50 uns viernes: 2090 * 9.38 0ns

| a MIERCOLES: SABADO:

E correspondiente al 4) Semestre Academico
h

E SEGUNDA: Don: JOSE ZUBIETA DEJAR rcibirá la re
. muneración Unica Mensual, no pensionable de Siete MP entos Soles

Oro (s/. 7,200.00 ) por im total de $9 ho
h ras a razón deelscioentos Soles Oro (5/ ) por hora pedagógica dic

tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiénto que “orma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que a remuncración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y comás tributos que

/ dy graven los sueldos; asi como por hora no dictada.

Ya

po,

a

TERCERA: El p 1930 de vigencia del presente contra:so se fija en + ma -
ses a partir del qa de Ayostor! 19 de Dicienmbro de 1900
El plazo de vigencia do! presente contrato quedara automáticamente - CN
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario, 8o.
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educnción Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato

E en cualquier momento y sin expresión de causa ex? esión de causa expiMs . diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.5)! Don JOSE ZUBIETA DEJAR también podrá res”
cindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don JOSE ZUBIETA DEJAR se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a le prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
gales o administrativas generales o cspecificas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran ol presente contrato, se -=

reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en ¡a ciudad de Lima los

días del mes desetlembre de Mil Noveciento
ee Y

rpesorrornensrosc.n..

"Y



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por > irector
EJpougIvootraMESDON: Loy

JETA DEJARIddltÍFicado con LES wit L.M, NE L.T, NS 5720193
domiciliado en: Awe La CapiIa 1006 Rimas
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:

Educación Física y De -PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación,
icio Evertual a Don:portes contrata bajo la modalidad de Serv

QUBIEYA
para que desempeñe labores de profe

sor de la asignatura dc OnQIIZAcIóN Y ADRINISTRACIÓN DEL S)
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas sig: lentes:

LUNES: JUEVES: 50. 9 anMARTES: FDO » 7.50 ña VIERNES: 180>3.5 ame

MIERCOLES: SABADO:

correspondiente al il Semestre Académico

SEGUNDA: Don: JOSE PUBIETA SUSO irá la re
muneración Unica Mensual, no pensionabLe de $lote AN ieates Sules

Oro (s/. TF 200,09 Y por n total de $4 ho
ras a razón dosiecióntss Soles Oro (3/ ga) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que orma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que a remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de lev, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y comás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra:o se fija cn L ma -
ses a partir del 4% de Agáston! 19 de dDiciairo de 1900
El plazo de vigencia del presente contrato quedar:: automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo q:e fuera necesario,
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educ:ción Física y Depor
tes sí lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex; esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor :espondiente,
Don JOSE ZUBIETA DEJAR da ; también podrá res-cindir el presente contrato untes de su vencimien:o, para lo cual de

: berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
: ; menor de 15 días a la fecha de terminación que de;eara.
ño

: ? me, QUINTA: Don ¿03% ZUBIETA DEJAR se compromete a
ps

EE

* cumplir todas las obligaciones inherentes a' la prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respota r las disposiciones le- +

gales o administrativas generales o especificas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al conzenido de todas y ca
lá una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato,afirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad] y

plimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a] los
ve de Mil Novecien:os [fshenta

e vrrdercrrrnnnS.prnsa SiEre s$1.10DnIrrrIr PL. ...
:

- INTERESADO [3% 01
h

:da ahe. :

;

%

íNGO, JO POsá 14d YA

; Director Ejptivo
e



P - HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL -

Lima, 02 de Setiembre de 1980

y

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se indica a continuación :

?
PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D +: 1063,3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA SOY

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as'ynatura (s) : ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL SISTEMA

RED : 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum
;

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,
.

T

TIEMPO 2 ¡Meses : CUATRO

¡Del : 18 de Agosto AL: 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00
al

|

-NOMDRE : ZUBIETA BEJAR, José

PROFESION O ESPECIALIDAD : ABOGADO

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 7,200.00

-
MUF/80



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal. contratado para reallzar la labor esporádica cuyo

k

detalle se indica a continuación :

,
|

PROGRAMA: 1063 |
ACTIVI D : 1063.3,01

SUB-PROGRAMA :  1063.3 PARTIDA. 3 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la: (s) as'3matura (s) : ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL SISTEMA

RED $ 3 horas semanales

E »

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

pllr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan O0pe

rativo para 1980,

TIEMPO : Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL :. 19 de Diciembre

:
MONTO : S/. 28,800.00

NOMBRE : ZUBIETA DEJAR, José

RA O ESPECIALIDAD : ABOGADO

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 7,200.00

FERNANDEZ

MVF/80



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1900

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propto requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se indica a continuación :

á
PROGRAMA 2.1063 ACTIVI. D : 1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA : 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as 3natura (5) : eRRANIzAción Y ADIINISTRACIÓN DEL SISTERA

RED + 3 horas somanatos

,

JUUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plIr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO : Meses : GUANTRO

Del : 48 de Agosto AL: 49 de Diciambro

MONTO: S/. 28,900 00

NOMBRE : ZUDIETA DEJAR, Joná >

PROFESION O ESPECIALIDAD : ADOCARO

[FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 7,209.00 |
ll

7% de por oy
00D. YHÓAL FERNANDEZ

p 7]
21.3 4 00

Piroctor Ejécutivo
MUF/80



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 0% de Setiembre de 1900

Señor
- DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal proplo requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación :

, |

:

PROGRAMA : 1063 y ACTIVI. D + 1063.3,01
SUB-PROGRAMA : .1063,3 PARTIDA : 01,17

Le

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (s) as'gnatura (5) : oRGAMIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
REL + % horos gerunalos

'

JUSTIFICACIÓN : Es necesarfo contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope
Po

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses : CUATRO

Del : 18 de Monte AL: 49 de Mistanbre

MONTO : S/. MIO
NOMBRE : ZUBIETA DEJMA, Josó

PROFESION O ESPECIALIDAD : gs
FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,999.00 |

E ABE
veg?

P >MVF/80 Diroctor Ejecutivo


